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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., 8 de febrero de 2023. En la fecha, pasa al 

Despacho del Señor Juez el Proceso Ejecutivo Laboral de la referencia, informando 

que Colpensiones allegó solicitud de entrega de título. Sírvase Proveer. 

  

Diecisiete (17) de Febrero de Dos Mil Veintitrés (2023). 

 

PROCESO EJECUTIVO LABORAL No. 11001 31 05 033 2018 00 073 00 

EJECUTANTE Alfonso Guerrero Guerrero C.C. No. 17.166.357 

EJECUTADA Colpensiones  

ASUNTO 
Sentencia proceso ordinario incremento pensional cónyuge a 

cargo (14%), costas ordinario y ejecutivo. 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se advierte la existencia de un título 

pendiente de pago. Teniendo en cuenta que en providencia anterior se declaró la 

terminación del proceso por pago total de la obligación, se ordenará la entrega 

de dicho título a favor de la entidad ejecutada. Así la cosas, se dispone: 

 

PRIMERO:  ORDENAR y AUTORIZAR la entrega del depósito judicial número 

400100006589174 por valor de OCHO MILLONES DOSCIENTOS OCHENTA Y SIETE MIL 

PESOS M/CTE ($8’287.000.oo), a favor de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES - COLPENSIONES, identificada con NIT No. 900.336.004-7, mediante la 

funcionalidad con abono a cuenta disponible en el Portal Web Transaccional de 

Depósitos Judiciales del Banco Agrario de Colombia y conforme a lo dispuesto por 

el Consejo Superior de la Judicatura, para lo cual la entidad beneficiaria del título 

aportó certificación bancaria que da cuenta que es la titular de la Cuenta de 

Ahorros No. 403603006841 del Banco Agrario de Colombia. 

 

SEGUNDO: Una vez se realice la entrega de dicho título judicial, procédase al 

archivo de las diligencias previas las desanotaciones de ley. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

JULIO ALBERTO JARAMILLO ZABALA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

JUZGADO TREINTA Y TRES LABORAL  

DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
 

BOGOTÁ D.C., 20 DE FEBRERO DE 2023 
 

 

Por ESTADO N.º 028 de la fecha fue notificado 

el auto anterior. 
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